
ARTICULO DEOFICIO,

gobierno superior político de esta provincia.

Núm. 3?&
AZ Escirro. Señor Ministro de Marina , comercio y Goberna
ción de Ultramar me dice con fecha 15 del actual lo si
guiente.

. El Señor Ministro, dé Estado me dice en 12 del actual lo 
Mgmente.=Ecmo. Sentir: El Cónsul General de S, M, en: 
Ñapóles me participa en .27 de Mayo ultimo que el Rey de 
las dos Sicihas, por decreto, de 29 de Abril anterior, se na servido 
declarar, al Puerto de Brindis de escala franca de géneros y mer- 
can.cjas estrángeras.' Lo que pongo ennoticia de V. É. para 
los electos cónvenieides.^-Lo que íráslado á V. S. p?rá-cono- 
Cemiento de esa Junta de Comercio.

Lo que se inserta , en el Boletín oficial de la provincia para 
su debida publicidad. Burgos, ai-de Junio de 184a—Mariano 
Muñoz y López

fí:l í Trii 1 . ■ .
Núm. 3yg

, El Escmo. Sr. Ministró de' Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar , me dice ton fecha i 5 del actual lo1 
Siguiente. • ■ I 1 ■

El Sr. Ministro de . Estado me dice con fecha 3o del mes 
próximo pasado lo que sigue.=Escmo.Sr.: Habiendo sido nom
brado Mr Sc.hultze, Agentecpiíiéjrúiál 'je España eíi el Puerto de

tengo él'hoiíór dé' poner en COtiocimientó1 de V.E.que 
diehoiudividuo está ya egerciendo sus funcio nes, en atención á 
habérsele espedidq.,su Exequátur porél Gobierno-Prusiano = 

qué de.Real.ójdeu traslado á V. S. para conocimiento de 
qsa Junta da comercio.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia ' 
para su debida publicidad. Burgos 2 t de Junio de 1845,— . 
Mariano Muñoz y López.

Núm. 384
ElEscmoSr, Ministro de la Gobernación de la Península, 

me dice, con fecha 18 del actual lo siguiente.
, La Reina ha tenido á bien nombrar Comisario de pro- 

teccmu y segundad publica del partido de Villadiego en esa 
piovtucia a D. Gerónimo Suarez Ponte.

e oiden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y la 
del interesado. ° J

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
pcu-a la debida publicidad Burgos a"o de Junio de 184.5 __
Mariano Muñoz y López.

Núm. 383.
El Sr. Ingeniero dé Caminos, Canales y Puertos 

Gefe.depste Distrito, en oficio..fecha ai del actual me dice 
Lo siguiente.

Adjunto paso á V. S. el pliego de condiciones generales 
de obras publicas de que tratan Tas particulares para la cons- 
tfuceion de Telégrafos, á fin de que en el acto de la subasta 
se tengan presentes,- y espero que' V. 3. se sirva hacer públi* 
cpj.cou antelación, los artículos 1. = y 3.0 para ' ' lüs 1¡t¡_ 
tadores presten la certificación de que se heve relación en los 
misnios.-Los requisitos que deben tener los éspedienles de 
subastas se hallan detallados en la circular de la Dirección »e- 
neral de . 1 2. de Octubre de .843, inserta en el Boletín oficial 
num. ip. —Dios guarde á V. 5, muchos años. Burgos 2 1 de 
Junio de 1845. —El Ingeniero (jefe dél Distrito, Francisco 
Antonio dé Echahbvé y Eclianove.

' Lús Artículos que se citan sóti los Siguientes.—Artículo 
1.. .: niágnno será-admi tido en las subastas'si no tuviese las cua
lidades necesarias para ejecutar por su cueuta.las obr^s y a- 
naqzar la seguridad de sn buena construcción. A este efecto 
cada concurrente jdebrrá presentar una certificacion: que acre- 
díte su Capai idad y!un documento que asegure pueíle prestar 
a conveniente fianza. Para el acopio de materialesj desmonte, 

terraplenes y trabajos de conservación, no se exijirá certifica
ción de capacidad.-Artículo 2 0 La certificación de capacidad 
deberá acreditar que ejs facultativo práctico en obras, ó que lia 
cumplido bien en otras contratas de la misma especie.

Lo que se inserta cu este Periódico para conocimiento del 
publico. Burgos 2:5 de Junio de 1848 ^Mariano Muñoz y 
Lope f»



Núm. 38x.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El Sr. Director general de Rentas estancadas 
con fecha 17 del actual me ha dirigido la comu
nicación que su tenor y el del pliego de condi
ciones para la subasta de que la misma hace mé
rito dicen asi : ^Publicado en la Gaceta de esta 
Corte de 3o de Mayo último, núm. 3911 el pliego 
de condiciones para la subasta del servicio de con- , 
duciones de tabacos filipinos desde Manila á la 
Península, ha acordado esta Dirección oficiar a 
V. S. para que con referencia á la misma dispon
ga lo conveniente á fin de que lo antes posible 
se inserte en el Boletín oficial de esa Provincia el 
espresado pliego de condiciones, quedando á sw 
cuidado el remitir á esta Dirección tan luego co
mo se publique un ejemplar del periódico en que 
venga inserto para que el espediente pueda estar 
formado con arreglo á instrucción antes del día 
en que debe verificarse la subasta. ■—• Dirección 
general de Rentas estancadas y Contaduría gene
ral del Reino. = Pliego de condiciones para la 
subasta de las conducciones de tabacos filipinos á 
la Península, mandada efectuar por Real orden 
de 23 de Febrero último. =i.a Esta subasta 
se celebrará en Manila y Madrid, escluyendo de 
ella toda casa extrangera, y obligándose el contra
tista á ejecutar las conducciones en bandera es

pañola, conforme al articulo 4^ déla ley de A- 
duanas. =22.3 La subasta se verifícala en Manila 
al mes de recibirse en aquella Ciudad la 01 den 
del Gobierno, y en Madrid en primero de A- 
gosto de este ano,- adjudicándose al que resulte 
mejor postor en una u otra subasta á los quince 
dias de haberse recibido en Madrid el espediente 
de la celebrada en Manila. La adjudicación del re
mate no causará efecto hasta la aprobación del 
Gobierno , ni el contratista entrará en posesión 
de su contrata hasta el dia en que quede depositada 
la fianza que se le exije en garantía del cumpli
miento del mismo. =3.a Las subastas se veri
ficarán : en IManila ante el Superintendente De
legado de la Hacienda pública, el Contador Ge
neral de ella, y el Auditor del Juzgado de la mis
ma, debiendo el primero determinar y anunciar 
en debida forma el dia, hora y sitio en que ha 
de verificarse. =En Madrid tendrá lugar el acto 
en la Sala de Juntas de la Dirección general de 
Rentas, con asistencia del Director general de Es
tancadas , Contador general del Reino y Asesor 
de las oficinas generales. Dará principio á las 12 
de la mañana del espresado dia 1. ® de Agosto. 
=En ambas subastas se admitirán por espacio de 
una hora las proposiciones y mejoras que se hi
cieren ; pasada la hora se seguirán admitiendo 
mejoras con el solo intervalo de dos minutos de 
una á otra ; y transcurrido este tiempo sin ha
berse hecho otra alguna, se declarará cerrada la 
subasta en el mejor postor, y le será adjudi
cada después en los términos que se dice en 
la condición segunda. =En Madrid solo se ad
mitirán á la subasta los lidiadores que acrediten 
haber depositado en el Banco de S. Fernando ó 
en el de Isabel segunda la cantidad de Sooooo rs. 
en títulos del tres , cuatro ó cinco por ciento, ó 
la tercera parte de la misma en metálico , y que
dará depositada la del rematante hasta que lle
gue el espediente de la subasta hecha en Manila 
y se adjudique al mejor postor , que si lo fuere 
el rematante de la Península completar^ la fian' 
za que exige la condición 14; y si nó lo fuere sé 
devolverá el depósito.=En Manila solo se admi
tirán á la subasta los lidiadores que hagan en 
aquellas cajas el depositó que acordare el Supe
rintendente delegado, con analogía al que queda 
espresado, y su complemento hasta la fianza, o 
su devolución tendrá lugar del propio modo, se
gún el rematante en Manila resulte ser ó no ser 
el mejor postor.=4-a El Contratista se obligara 
á conducir á España desde Manila todo el taba
co que en el término de tres años haya de re
mitirse para las fábricas de la Península, siendo 
de su cuenta el abono al Capitán del tanto por 
ciento de capa, y los gastos de carga, y estipo en 

S„.=L..
íegundad publica, y 7“””" Mgllra conduelen á wí 
provincia procederán t Azcona, cuyas senas

son las siguientes. , color trigueño,
t:«guiar.* Ju

nio de 1845.—Mariano Muñoz y López.

Núm. 382 =Las Justicias, Comisarios" de protección y 
seguridad pública, y destacamentos déla Guardia m e es a 
provincia, procederán á la captura y segura conducen mi 
dispos.cion de los Soldados desertores , cuyos nombres y senas 

SOn AngTEm-ada, edad 18 años, pelot ee jas rojo, ojos gar
zos, nariz afilada, color blanco, barba lampina, estatuía 5 

PleS’lVlanúelPl£oas, edad años, pelo y cejas castaño, ojos 

pardos, nariz regular, color bueno, barba poca, esta'u™¿ P‘eS 
6 pulgadas y 6 lineas. Burgo, »5 de Junio de 1845—Ma 

riano Muñoz y López.



Núm. 385.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

EÍEscmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 21 del actual 
me comunica la Real orden siguiente. =Las dis

cion de Aduanas de 26 de Agosto de 1841, 
y ademas ocho dias de sobreestadias, pasados los 
cuales sin haberse descargado no por falta ó cul
pa del contratista ó maestre del buque , se le 
abonarán de estadías quince pesos diarios por 
buque. =12. La Hacienda pública se obliga á 
entregar al contratista la tercera parte ó la mi
tad del flete en el momento en que se haga 
cargo del tabaco en Manila y este puesto á bordo; y 
la oirá mitad ó dos terceras partes restantes se le 
satisfarán (previa conformidad de la Hacienda con 
el contratista) en el Banco español deS. Fernando 
del producto de la tercera parte de los valores 
de la renta ó en la Superintendencia de Manila, 
cuando se presente el testimonio que acredite la 
buena entrega en los almacenes del Estado, se
gún recaiga la adjudicación del remate sobre la 
subasta de la Península ó sobre la de Manila. = 
í3. Bajo los términos y condiciones estipuladas 
la Hacienda pública satisfará al contratista por 
toda clase de fletes, gastos y seguros la cantidad 
de cuarenta y nueve rs. vn. por cada quintal cas
tellano de tabaco que conduca á la Península 
quedando á beneficio de la Hacienda los escesos 
de peso respecto á lo guiado sin abonarse el pre
cio de conducción. ±=i4a El contratista tendrá 
en los puertos de la Península adonde se dirijan 
las remesas un representante suficientemente au
torizado, y afianzará la responsabilidad de todas 
las obligaciones que se le imponen en esta con
trata , depositando al efecto en uno de los Ban
cos deS. Fernando ó de Isabel segunda, la can
tidad de iSooooo rs. en títulos del 3, del 4 ó 
del -5 por ciento. =En todos los casos que ocur
ran , no determinados, esplícita y terminante
mente en las condiciones anteriores , el contra
tista se someterá á cuanto sobre el particular se 
halle establecido en el Código de comercio. Ma
drid 5 de Abril de i84-5. = Jose Maria Perez.= 
José Maria López. =Cuya comunicación y con
diciones que quedan copiadas, se insertan en este 
Boletin oficial, para conocimiento del público, y 
que puedan los que gusten mostrarse interesa-

, dos en la relacionada subasta. Burgos 24 de Ju
nio de 1845. P. I. D. S. I., Eugenio Maria Perez

1 bnaues como también los de descarga y cua- - 
0S lera otros que ocurran hasta entregar los 
Tbac« en los almacenes de la Hacienda del puer- 
„ de su deslino.=El término espiado podra 

nrOro»arse por uno ó dos anos y no mas, a vo- 
Cad de ambas partes.=5.a Los buques en que 
conduzca tabacos deberán ser dec arados en es-

1 navegar por peritos nombrados de ofi- 
±or la autoridad competente, justificándose es
te extremo ante 1= Superinlendencta delegada de 
Fil pinas.=6.a Cada remesa que se entogue al 
Contratista no ha de bajar de 4=0 qmntales, pu- 
diendo este repartirla en uno o mas buques.— 
7a Se avisará al Contratista la cantidad de taba
que ha de entregársele para conducirlo a España 
cuatro meses antes de que deba verificarse la 
salida, la cual tendrá lugar dentroMe menor pla
zo á voluntad de la Hacienda y del Contratista 
Sin poderosos motivos justificados por el Contra
tista ante la referida Superintendencia y por esta 
declarados legítimos y valederos no podra aquel 
detener la remesa del tabaco cuatro meses des
pués de haberlo recibido.=8.a El Contratista esta 
obligado á conducir el tabaco a cualquiera de los 
puntos de la Península que se le designen al 
tiempo mismo de pasarle el aviso de la cantid 
que se le haya de entregar, entendiéndose que 
por cada buque no podrá designarse mas que 
un puerto.-^ El tabaco deberá asegurarlo el 
contratista por su cuenta de toda clase de avena 
gruesa ó simple, adquirida por mojaduras de la 
carga, ó por cualquiera otro motivo. El seguro 
se ha de hacer por una de las casas de crédito, 
bien de la Isla, bien de la Península, según en 
donde tenga lugar la adjudicación de la contrata. 
La Póliza se estenderá á favor de la Dirección 
general de Tientas Estancadas para en su caso 
hacer efectiva la responsabilidad del seguro en 
los términos y delmodo que previenen las leyes. 
El Contratista responderá ademas de todas las 
faltas que no se reputen como mermas natura
les, satisfaciendo las de efectos labrados a pie 
ció de estanco y los en rama á triple del coste y 
costas. Por mermas/ naturales se entenderán los 
que por enjugos produzcan los tabacos y sean 
consiguientes á la distancia y estado de los envases.
10 El Capitán ó Maestre del buque conductor 
en representación del Contratista al llegar al puer
to de su destino presentará al Intendente o en 
su defecto al Administrador de Rentas los cono
cimientos del tabaco que conduzca para los efec
tos subsiguientes á su descarga, recibo y recono
cimiento, con arreglo á instrucción. =u. El 
término para la descarga de cada buque sera de 
i2 dias laborables y buen tiempo haciendo con 
arreglo al artículo 49> capítulo 4- e a nstruc



posiciones que está adoptando el Gobierno para 
poner en ejecución el nueto, plan;(|e:: cpnlri.bu-, 
clones.volado por las Corles, lo mismo que los 
noiiiliraiiiienfos y (lernas publicaciones que V. S. 
vea-, en la Gaceta no deben detener á V, S. nn 
momento en ,h recaudación y cobranza de todos 
los impuestos y contribuciones en el. modo y for
ma que se hallaneslablecidas, procediendo de con
siguiente con la mayor actividad á la recaudación 
del 2. ° trimestre que vence en ,3 o del actual, 
pues cuando haya de verificarse en esta párte la 
menor alteración se comunicarán á V. S. las or
denes oportunas. De la de, S. M. lo digo á V. S. 
para su cumplim‘iento.=De cuya superior reso
lución he creído oportuno dar conocimiento á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
por medio del Boletín oficial de la misma para 
su inteligencia , prometiéndome que se apresu
rarán desde luego á satisfacer en Tesorería las 
contribuciones, no solo corrientes, sino los adeu
dos de la contribución general del Culto y Clero, 
pago de contingentes de Propios, Subsidio, Frutos 
civiles y demas impuestos que constituyen las 
rentas del Estado vencidos y que van á vencer 
en fin del corriente mes; en concepto de que la In
tendencia no podrá evitarse de apremiar á los 
morosos á su pago, si pasado el 12 del próximo 
Julio no hubiesen hecho efectivos todos sus des
cubiertos hasta la época prefijada; á cuya, medida 
espero no darán lugar, confiado en que acojerán 
este llamamiento á fin de no verse acosados con 
las vejaciones y perjuicios que son consiguientes 
■a los apremios que por mi parte deseara evitar. 
Burgos 2.1 de Junio de i§45.^zP> I. D. S. I 
Eugenio Mirla Pérez.

Núm. Trp.—Kl Licenciado D. Felipe de la Maza^ Juefl 
de primera instancia de esta villa de Filiad lego y pueblos 
de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes, que constituye la Capellanía 
colativa fundada por (nes Amo, viuda vecina que fue' del pue
blo de Arce-llares, vacante por defunción del ultimo poseedor 
D. Esteban Muñoz, presbítero Cura Beneficia do audjueen 
el pueblo de Sandóval de la Reina, para que en dl término 
de tieinta días que empezara á contar desde que se anuncie 
en el Boletín oficial de la Provincia, comparezcan á usar del 
que les asista per medio de Procura lor con poder bastante, 
en la inteligencia de que transcurido dicho termino sin ha
berlo verificado, se procederá sin mas citación ni empla zamien
to tí sustanciar y determinar el espediente promovido sobre la

CONPANIA GENERAD DEL iRig,- . ,

. Ramo de seguro's. de Pensiones, vitalicias,. Viudedades
■_ <y Montes Píos.

Esta Compañía asegura á' los que se suscriban á este ramo 
el pago de una pensión vitalicia diaria desde uno á cuarenta 
real 3 , en caso de inuhhzarte para «.'egetólcio de sir profesión 

oficio, o a su falimiento, un¡L viudedad de la misma su- 
■v‘nirlrV0USPítV “ ““ R*° Ca“‘>dad á.sus hijos

ramo G# G ^3“® ludma en el regúmento'especial' de 
este tamo que se distribuye gratis en las oficinas de" lá'Compa- 
maen Madrul , calle de FuencarVal númt 53, y-eá-DÍs Pro- 
Vmcias.en casa desus .subdelegados ycomisionados. Madrid i5 
de Jumo de .84X=t El Directo, Administrador pE Fer
nandez de Castro. ' Ti “tV" rcL.

EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

Hace saber: Que en virtud de orden superior se saca á 
nájhca subasta en los estrados de la Intendencia general mi- 
li.ar (Madrid) el día to de Julio próximo venidero el sumi
nistro de Utensilios á las tropas del Ejército, estantes y lMn" 
séuntes por el Distrito, de Cataluña, desde i .o dé Octubre' áfin 
de Setiembre de 1849 con arreglo al, pliego de condiciones 
que. estará de manifiesto en la Secretaría de dicha Intendencia 
general militar.

Las personas que gusten interesarseén éste servicio, podrá» 
presentar sus proposiciones por si ,ó por medio,de apoderado 
autorizado en debida Iprma en la citada oficina general, hasta 
el expresado día 1 o y. hora de las doce de su mañana, que se 
Verificará el remate adjudicándole al mejor postor, en concepto 
que conchudo este acto no se admitirá ninguna mejora por 
■ventajosa que sea, sin qué se sujete á pública licitación. Bur
gos 21 de Jumo de 1 845.—Julián Velarde—Domiueo Vi
cente de Oloriz, Srio. °

Núm. 38o«

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

. CANALES Y PUERTOS- *

Se pone á pública Subasta la s'acá;. conducción y labra ¿é 
ttiyoS pies cúbicos de sillería, 92.8a deGHarejos y tóngafi ¿e 
toamppstena para la construcción. delTúenté colgado.;sobre el 
_ b.o en Qumlaptlla, de Escalada en la nueva carretera, de- Peñas 
Tardas: con arreglo al pliego de condiciones que '.estará'de 
manifiesto el día del remate, que ' se celebrará el 20 del cor
riente mes á las 9 de sirmañanaén casa del Ingeniero míe 
Acribe, casa de Correos, habitación núm 6. , Burgos 18 dé 
Jumo de■ 1845.—Cipriano _ Martínez de .Velasen. ■

adjudicación , parándoles el perjuicio que hayaluear D./t 
illadiego a nuevé'dc- Júnid cié niil ochocientos cuarenta

cinco,—Felipe de la Maza.—Por su mangado,—Joaquiú G,p

Imprenta de Pascual Polo.


